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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES. 

 

Artículo 1.  BASE LEGAL 

 

- Constitución Política del Perú, artículos 14 y 18. 

- Ley Universitaria 30220, artículo 15. 

- Estatuto y Reglamento de la ESCUELA DE POSTGRADO MATTEO RICCI. 

 

Artículo 2.  OBJETIVO 

 

El presente reglamento tiene por objeto establecer la normatividad y los 

procedimientos para los procesos disciplinarios que se generan a partir de las 

denuncias que se presenten ante el Tribunal de Honor o conocidas de oficio, sobre 

hechos que configuren faltas atribuidas a miembros de la Escuela de Postgrado, así 

como determinar las sanciones a que hubiere lugar. 

 

El Tribunal de Honor observará todas las garantías fundamentales del debido proceso, 

derecho de la defensa, presunción de inocencia y otras propias del proceso judicial, a 

tenor de las sentencias vinculantes del Tribunal Constitucional, que establecen que 

aquellas también serán contempladas en  

 

sede administrativa. Es un órgano ad hoc que se activa, a requerimiento de la 

existencia de alguna denuncia contra docentes o estudiante. 

 

Artículo 3.  COMPETENCIA 

 

El Tribunal de Honor es competente para conocer en primera instancia las faltas 

disciplinarias atribuidas a los estudiantes de la ESCUELA DE POSTGRADO MATTEO 

RICCI. Corresponde al Consejo Directivo actuar en última y definitiva instancia. 
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CAPÍTULO II 

 

CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL DE HONOR 

 

Artículo 4. MIEMBROS 

 

El Tribunal de Honor está integrado por tres profesores propuestos por el Rector y 

elegidos en forma anual por el Consejo Directivo. Pueden ser reelegidos. 

 

Artículo 5.  CAUSALES DE RECUSACIÓN E INHIBICIÓN 

 

Los miembros del Tribunal de Honor pueden ser recusados e inhibirse del 

conocimiento de un proceso por las mismas causales establecidas para los jueces en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

Artículo 6.  CAUSALES DE VACANCIA 

 

La vacancia de los miembros del Tribunal de Honor se producirá por las siguientes 

causales:  

 

a) Por fallecimiento. 

 

b) Por observar conducta inmoral y/o antiética comprobada. 

 

c) Por sentencia condenatoria por delito doloso. 

 

d) Por impedimento físico o mental permanente que lo incapacite para el 

desempeño de sus funciones. 

 

e) Por renuncia. 

 

f) Por incumplimiento de funciones, sin perjuicio de las sanciones administrativas 

a que hubiera lugar. 
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Artículo 7.  ORGANIZACIÓN 

 

El Tribunal de Honor está integrado por una Presidencia, una Vicepresidencia y un 

Vocal elegidos por el Consejo Directivo. 

 

Artículo 8.  DE LOS ACUERDOS: 

 

Las decisiones del Tribunal se acuerdan por mayoría simple de votos. 

 

Artículo 9.  SESIONES 

 

El Tribunal de Honor sesiona permanentemente para los efectos de las investigaciones 

que se llevan a cabo en la tramitación de los procesos disciplinarios, puede sesionar 

con solo dos de sus miembros; sin embargo, la decisión final se adoptará con la 

totalidad de sus miembros. 

 

CAPÍTULO III 

 

FUNCIONES 

 

Artículo 10. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: 

 

Corresponde al Presidente del Tribunal de Honor: 

 

a) Representar al Tribunal de Honor. 

 

b) Convocar y presidir las sesiones de trabajo. 

 

c) Informar al Consejo Directivo y a los interesados, sobre asuntos de su 

competencia.  

 

d) Conocer y despachar la correspondencia. 

 

e) Ejecutar los acuerdos y decisiones del Tribunal de Honor. 
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Artículo 11. FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE: 

 

Corresponde al Vicepresidente del Tribunal de Honor: 

 

a) Reemplazar al Presidente en casis de ausencia. 

 

b) Realizar las tareas que asigne el Tribunal. 

 

Artículo 12.  FUNCIONES DEL VOCAL: 

 

a) Dar cuenta al pleno del Tribunal de las denuncias recibidas, en el plazo de 48 

horas. 

 

b) Informar al pleno del Tribunal de Honor sobre los casos denunciados. 

 

c) Actuar como vocal instructor durante la fase de investigación preliminar de los 

casos denunciados. 

 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO 

 

Artículo 13.  INVESTIGACIÓN PRELIMINAR: 

 

Luego de recibida la denuncia o tomado conocimiento de un hecho presuntamente 

constitutivo de falta, el Vocal instructor realizará la investigación indagatoria dentro de 

los quince días hábiles posteriores a su recepción, debiendo emitir opinión 

fundamentada sobre la procedencia o improcedencia del inicio del proceso 

disciplinario ante el Tribunal quien decidirá lo pertinente. 

 

El plazo contemplado en el presente artículo se suspenderá durante los periodos 

académicos en los que el miembro de la Escuela de Postgrado no se encuentre 

matriculado. 

 

Artículo 14.  INICIO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO: 

 

Cuando el Tribunal de Honor decida la pertinencia del inicio del proceso disciplinario, 

emitirá la resolución debidamente motivada de su procedencia, en la que consignará:  

 



 

REGLAMENTO DE TRIBUNAL DE HONOR 

ESCUELA DE POSTGRADO MATTEO RICCI 

Código:RG-010 /Reg.H. 2024 

Versión: 01 

Vigente a partir de: 17/7/2024 

 

7 

 

a) La identidad de la persona denunciada.  

 

b) Tipificación de la conducta atribuida. 

 

c) Los cargos materia de imputación. 

 

d) Medios probatorios que lo sustentan; notificándose al presunto infractor para 

que ejerza el derecho de defensa que le corresponde, en el plazo de cinco días 

útiles, contados a partir del día siguiente de su notificación. 

 

Artículo 15.  DE LOS PLAZOS DE LA INVESTIGACIÓN Y SANCIONES:  

 

La investigación se realizará dentro de los siguientes plazos: 

a) Faltas leves: hasta 29 días hábiles. 

 

b) Faltas graves: hasta treinta y cinco días hábiles. 

 

c) Faltas muy graves: hasta cuarenta y cinco días hábiles. 

 

Cuando el Tribunal de Honor determine responsabilidad por parte de algún estudiante, 

impondrá las sanciones a las que se refiere el Reglamento de Estudiantes. 

 

Artículo 16.  DE LA ACTIVIDAD PROBATORIA: 

 

En el curso del procedimiento iniciado, el Tribunal de Honor podrá recabar y actuar 

medios probatorios que resulten pertinentes y útiles a la investigación: declaraciones 

indagatorias, testimoniales, y recabar pruebas documentales que ofrezca el presunto 

infractor y/o el denunciante y todo aquello que coadyuve a determinar la certeza de 

los hechos denunciados y la consecuente responsabilidad de la persona infractora. 

 

CAPÍTULO V 

INFORMES, RESOLUCIONES Y DOBLE INSTANCIA 

 

Artículo 17.  DE LOS INFORMES: 

 

Vencido el plazo del procedimiento incoado, se dará por concluido, notificándose al 

denunciado para que, en el plazo de cinco días, pueda formular el informe que estime 

pertinente, de manera oral o escrita. Puede hacerlo por intermedio de un abogado. 
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Artículo 18.  RESOLUCIÓN FINAL: 

 

Con o sin los informes a que se refiere el artículo precedente, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes, se emitirá resolución debidamente motivada, que ponga fin al 

proceso. 

 

Artículo 19. DEL TRIBUNAL SUPERIOR: 

 

Contra la decisión final del Tribunal de Honor se podrá interponer en el plazo de cinco 

días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente de la notificación, el medio 

de impugnación que corresponda, debidamente fundamentado. De ser concedida la 

apelación interpuesta, en el plazo de tres días hábiles, el Tribunal remitirá todo lo 

actuado al Consejo Directivo. 

 

 

Artículo 20.  DEL TRIBUNAL SUPERIOR:  

 

El Consejo Directivo actuará en segunda y definitiva instancia señalando dentro del 

plazo de cinco días hábiles de recibidos los actuados, fecha y hora para que el 

impugnante formule informe oral. Dentro de los quince días hábiles posteriores a la 

Vista de la Causa, el Tribunal Superior emitirá la resolución que correspondiente, la 

misma que es inimpugnable. 

 

DISPOSICIÓN FINAL: Todo lo no previsto en el presente Reglamento, será resuelto por 

el Consejo Directivo, de conformidad con la Ley, el Estatuto, y el Reglamento de 

Estudiantes. 

 

Arequipa, 17 de Julio del 2024. 

 

 

 

 

ALEJANDRO RODRÍGUEZ VARGAS 

DIRECTOR ACADEMICO 

ESCUELA DE POSTGRADO MATTEO RICCI 

 


